RESOLUCION N° 035-CEU-UIGV-2009
Magdalena del Mar, 02 de diciembre de 2009
VISTOS:
Los resultados del proceso electoral realizado el día 27 de noviembre de 2009, mediante el cual los estudiantes eligieron sus representantes ante la Asamblea Universitaria y Consejo Universitario de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega.

CONSIDERANDO:
Que, en uso de sus facultades estatutarias y reglamentarias, el Señor Rector convocó a Elecciones de Representantes de los Estudiantes ante la Asamblea Universitaria y el Consejo Universitario para el período anual comprendido entre el 1º de enero y 31º de diciembre del 2010.

Que, según dicha convocatoria –publicada en el diario Expreso con fecha 03 de noviembre de 2009- el Comité Electoral elaboró el correspondiente Cronograma de Elecciones, el mismo que fue publicado con fecha 06 de Noviembre de 2009 en la página Web de la Universidad, en el panel del local del Comité Electoral Universitario y en los locales de las Facultades.

Que, en el proceso de inscripción de listas de candidatos se presento una sola lista, la cual se inscribió para el respectivo proceso.
Que, conforme a lo programado, el día viernes 27 de noviembre se llevó a cabo el proceso para elegir a los representantes de los estudiantes ante la Asamblea y el Consejo Universitarios.

Que, el proceso de instalación de las 54 mesas autorizadas por el Comité Electoral, así como el sufragio y escrutinio se realizaron con transparencia y normalidad, conforme se aprecia de las actas electorales levantadas en presencia de los personeros de las listas Nº 1.
Que, el cómputo general de votos, arrojó el siguiente resultado: Para Asamblea Universitaria: 
Lista Nº 1 con 5189 votos. Para el Consejo Universitario Lista Nº 1 con 5101 votos 

Que, habiendo transcurrido más de 24 horas de publicados los referidos resultados –conforme a lo establecido por el Art. 53º del Reglamento General de Elecciones de la Universidad- y no habiéndose  presentado recurso de impugnación alguno contra el proceso electoral, corresponde proclamar y reconocer a los estudiantes que deberán de incorporarse como integrantes de la Asamblea Universitaria y Consejo Universitario de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega.

Que, de conformidad con lo establecido por los Artículos 18º y 27º del Estatuto, 11º y 16º del Reglamento General y 120º del Reglamento General de Elecciones de la Universidad, la comunidad estudiantil elige a seis (06) representantes ante la Asamblea Universitaria y tres (03) ante el Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley, el Estatuto, y el Reglamento General de Elecciones de la Universidad; y, por unanimidad.

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.-  Declarar ganadora a la Lista Nº 1 a la Asamblea Universitaria conformada con seis (06) estudiantes titulares y dos (02) accesitarios.
Artículo 2º.-  Proclamar, reconocer y admitir como miembros representantes de los estudiantes ante la Asamblea Universitaria de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, por el plazo de un año, desde el 01 de enero de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 2010, a los siguientes estudiantes:
Res. Nº 035-CEU-UIGV-20
	Nº
	APELLIDOS Y NOMBRES
	FACULTAD

	1
	PRECIADO PACHECO, PAOLA PATRICIA
	PSICOLOGÍA Y CIENCIAS SOCIALES

	2
	CRUZ AYALA, EVELIN JOHANA
	CIENCIAS CONTABLES Y FINANZAS CORPORATIVAS

	3
	LOZANO ZAPATA, EDUARDO JAVIER
	INGENIERIA ADMINISTRATIVA E INDUSTRIAL

	4
	RIVERA UCAÑAN, JOAO
	INGENIERIA DE SISTEMAS CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES 

	5
	HAU VICENTE, OSCAR
	CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, TURISMO Y HOTELERÍA

	6
	SALAS REYES, DIEGO ALONSO
	EDUCACIÓN

	 
	Accesitarios
	 

	1
	CANCHO GARCÍA, CRISTHIAN PAUL
	INGENIERIA ADMINISTRATIVA E INDUSTRIAL

	2
	FAJARDO FERRER, CATHERINE DORIS
	DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS


Artículo 3°.-  Declarar ganadora la Lista Nº 1 al Consejo Universitario conformada con tres (03) estudiantes titulares y dos (02) accesitarios.

Artículo 4°.-  Proclamar, reconocer y admitir como miembros representantes de los estudiantes ante el Consejo Universitario de la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, en calidad de supernumerarios con voz y voto, por el plazo de un año, desde el 01 de enero 2010 hasta el 31 de diciembre de 2010, a los siguientes Estudiantes:
	Nº
	APELLIDOS Y NOMBRES
	FACULTAD

	1
	FARGE BEGAZO, CLARA ROSALIA
	DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS

	2
	GALVAN MATOS, OMAR
	ESTOMATOLOGÍA

	3
	BALLON GUTIERREZ, ANTOINETTE ALISGREY
	CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CIENCIAS ECONÓMICAS

	 
	Accesitarios
	 

	1
	SALAZAR GÓMEZ, JUAN CARLOS
	PSICOLOGÍA Y CIENCIAS SOCIALES

	2
	VALENTIN TORRES, KATHERINE MAYUMY
	DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS


Artículo 5°.-  Remítase copia de la presente Resolución al Señor Rector para el respectivo reconocimiento e incorporación de los Estudiantes antes mencionados en la Asamblea Universitaria y el Consejo Universitario.
Regístrese, publíquese, y  archívese
PPZM/slcs
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